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10 DIRECCION  DE ADMINISTRAclóN

CONTRATO No.:   CABl-19-2024  '
FECHA:  02  DE  ENERO  DE  2024

lMPORTE TOTAL: $661,200.00  '
CONCEPTO: ARRENDAMIENTO  D; BIEN  iNMUEBLE  r

1

MODALIDAD:  PARTICIPACIONES

OFICIO DE AUTORIZACIÓN:  DP/SPR/002843/2023 +
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:  F006  FOMENTO A  LA INDUSTRIA Y ATRACCION  DE  INVERSIONES

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  10  DIRECCIÓN ADMINISTRACIÓN  ~

LOCALIDAD:  0001 CD. VILLAHERMOSA  '                        í

PARTIDA AUXILIAR:  32201 ALQUILER  DE  EDIFICIOS Y  LOCALES   '

TIEMPO  DE  ENTREGA DEL BIEN ARRENDADO: 31  DIE  DICIEMBRE  2024  ~

CONTRATO    DE   ARRENDAMIENTO    DE    BIEN    INMUEBLE   QUE   CELEBRAN    POR    UNA   PARTE,    LA

C.  NATALIA  HERNÁNDEZ VÁZQUEZ Y/O  NATALIA  HERNÁNDEZ  DE  BAÑOS,6UE  EN  LO  SUCESIVO

SE  LE  DENOMINARÁ  ``EL ARRENDADOR" Y  POR  LA  OTRA  EL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL

DEL    MUNICIPIO    DE    CENTRO,    TABASCO,    QUE|  EN     LO    SUCESIVO    SE    LE    DENOMINARÁ    ``EL
I

ARRENDATARIO",  REPRESENTADO  EN  ESTE  ACTq  DE  FORMA  CONJUNTA  POR  LOS  CIUDADANOS

#:£::::TEALvcoug:EáL:x:RLAL::i#icsouDCEA#á]:NDDEA,D*R:cui:RE?EEf?#icN:sNTjtANCTig¥EyL::
DENOMINARAN  ``LAS PARTES'', AL TENOR  DE  LAS |DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

1

1

DECLARACIONES
1

1.       Declara  "ELARRENDADOR":                                          i

:+I.1.-Ser ciudadana  mayor  de  edad,  en| pleno  uso  de  sus  facultades  y  derechos  que

de

,  ldentificáhdose con la  credencial  para votar expedida  por    \%
el   instituto   Nacional   Electoral,  clave  de  eiéctor: 0,fegistro   número

clave Única de Registro Po|bla,ci'onal: 4.~

.2..,::_r_,:_g±.T[:__pr£pjetoacrLa^ÍeLP¡.e.nr¡:T.T.u+eE,^e\í:P,¡.c:±ro_e^n+a~TC.aL[e.~D^:ñna^rF¡.:efT,cc¡¡aÁ,nNaúvT+ear:+Z2H4:ñ
Colonia  Centro/C.P.  86000,ín  la  Ciudad  de Villahermosa,fabasco;  por la fusión  existente de

\`

predios  este  cuenta  coh  una  superficie total  de terreno  de í

1de8 :í- L

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada 
como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales 
para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones 
Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/045/2024, de fecha 24 de abril de 2024, las 
partes que se est§ cubriendo son: DATOS DEL ARRENDADOR: NACIONALIDAD, DOMICILIO 
PARTICULAR, CLAVE DE ELECTOR, CURP. DATOS DEL BIEN ARRENDADO: TOTAL DE SUPERFICIE, 
TOTAL DE SUPERFICIE CONSTRUIDA, TOTAL DE SUPERFICIE LIBRE, CLAVE CATASTRAL, NĐMERO
DE CUENTA PREDIAL, DATOS DE COLINDANCIAS (METROS DE DISTANCIA, NOMBRES DE 
PERSONAS FISICAS). DATOS MENCIONADOS EN EL CONTRATO DEL DOCUMENTO DE 
ACREDITACIčN DE PROPIEDAD: NOMBRE DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, PARENTEZCO 
DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, RFC DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR
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con  las  siguientes  medidas  y  colindancias  al  Nort
   al   Este   dos

on o;  y  al  oeste con  la  calle  Doña

Fidencia.  conforme  lo  acredita  con  la  escritJra   pública   número  6,377  (seis  mil  trescientos
setenta y siete) de fecha 23 de agosto del año 1975, volumen 79, ante la fe del  Notario Público

1

Lic.  Carlos  Elías  Dagdug  Martínez,  adscrito  a  la| Notaria  número  s y del  patrimonio  nacional  en

Villahermosa  Tabasco,   inscrita   en   el   Registro   Público   de   la   Propiedad   y   del   Comercio   de

Viiiahermosa,  Tabasco,  con  fecha  ii  de  noviémbre  dei  año  ig75,  bajo  ei  número  3750  dei
libro   general   de   entradas;   a   folios   del   8814   al   8816   del   libro   de   extracto   volumen   99;

quedando  afectado  por  dicho  contrato  el  prqdio  número  33,302  a  folio  175  del  libro  mayor
volumen  128.-REC.  no.  382621 y 372620.  Por lo  que se  encuentra  legalmente facultada  para
la celebración del presente contrato.                     i

1

1

l.3.-Que el predio descrito en  la declaración que ahtecede, se encuentra catastrado bajo la cuenta

predial 017810-Uril corriente en el pago del lhpuesto Prediary libre de gravamen.
1

I.4.-Que   su   Registro   Federal   de   Contribuyente|  es 8;í  que   se   encuentra   al
corriente en el cumplimiento de sus Obligaciohes Fiscales, según formato 32  D del SAT.'

1

l.5.-Que  conoce  plenamente  el  contenido  del  Código  Civil  para  el  Estado  de Tabasco vigente;  así

como   todas   las   leyes   y   reglamentos   de   lqs   Estados   Unidos   Mexicanos,   que   regulan   la
contratación y Arrendamiento de, bien inmuéble motivo de este contrato.

1

1

l.6.-Que    cuenta    con    todas    las    autorizaciones    y    cumple    con    todas    las    disposiciones    y
requerimientos  legales  o  administrativos  apliicables,  necesarios  para  la  celebración  de  este

contrato.                                                                                     1

1

`.7.-:ee:::an:::,°udb:c::C:'¡:np,aaracae,::C;:Sn:set,:ínroyG|::::irz:;t:Súym:::¡fic2aoc;:ii:Í,ca,:nE;¥o€:,C6arAá,:toes?\

1

1

11.  DECLARA ``EL ARRENDATARIO" A TRAVÉS  DE  SUS  REPRESENTANTES: >
ll.1.-Que  de  conformidad  con  el  artículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos

Mexicanos, 64 y 65 de la Constitución  Po]ítica|del Estado Libre y Soberano de Tabasco,1, 2 y 3

de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Es{ado  de  Tabasco,  el  Municipio  es  la  base  de  la

división   territorial   y   de   la   organización    pblítica   del    Estado,   con    personalidad   juri'dica,

patrimonio y libertad  para administrar su  Hadienda  Pública; teniendo dentro de sus funciones

primordiales  el  gobierno  democrático  de  la  |comunidad  para  la  promoción  del  desarrollo  y
para  la  prestación de losservicios públicos.      |

2des

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada 
como confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales 
para la Clasificaci·n y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones 
Publicas mediante Acta de Comit® de Transparencia No. CT/045/2024, de fecha 24 de abril de 2024, las 
partes que se est§ cubriendo son: DATOS DEL ARRENDADOR: NACIONALIDAD, DOMICILIO 
PARTICULAR, CLAVE DE ELECTOR, CURP. DATOS DEL BIEN ARRENDADO: TOTAL DE SUPERFICIE, 
TOTAL DE SUPERFICIE CONSTRUIDA, TOTAL DE SUPERFICIE LIBRE, CLAVE CATASTRAL, NĐMERO
DE CUENTA PREDIAL, DATOS DE COLINDANCIAS (METROS DE DISTANCIA, NOMBRES DE 
PERSONAS FISICAS). DATOS MENCIONADOS EN EL CONTRATO DEL DOCUMENTO DE 
ACREDITACIčN DE PROPIEDAD: NOMBRE DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, PARENTEZCO 
DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, RFC DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR
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ll.2.-Que  la  Presidenta  Municipal  es el  Órgano  Ejecutivo del Ayuntamiento,  previsto en  los artículos
1

::baf:::;';np:`,,e6n5áefreasctcáiof:::|t'a:axg:,ra6:e:,:z!L:yaso:::inoi::sdnee:::aTausn|ce'::::n::::s,t.agdr:,de:
desarrollo   municipal;   mismo  que  para   el  ejercicio  de  sus  funciones  ejecutivas,  cuenta   con
dependencias  administrativas  para  una  mayoí  eficacia  y  eficiencia  de  su  gobierno,  entre  las

que  se  encuentran  la  Dirección  de  Administráción,  prevista  por  el  artículo  73  fracción  IX  del
ordenamiento legal  citado.                                             i

1

1

''3é-s:aub:eec'ea;tíceu`:o:r6e:;aocnc:óena",:e::reL:cy¡Ó°nrgdáen¡;ad::n'¡°s:rrc::i:9a¡:;u::¡`rEyst::s:r¡dbeu¡Ta::S:o°Í

términos  de  las  disposiciones  legales,  los  máteriales,  muebles  y  útiles  necesarios  que  sean
autorizados   para    la    realización   de   los   fihes   del   Ayuntamiento;    pudiendo   suscribir   en
representación  de  la  persona  Titular  de  la  Presidencia   Municipal,  toda  clase  de  contratos
necesarios  para  ia  adquisición  de  bienes  muébies,  prestación  de  servicios,  arrendamiento  de
bienes  muebles  e  inmuebles y todos  aquello!  necesarios  para  la  correcta  administración  del
Ayuntamiento,   de   conformidad   con   el   artí|culo   194   fracción   XXV   del   Reglamento   de   la
Administración  Pública del  Münicipio de Centro.

1

Il.4.-Que  con  fecha  05  de  octubre  del   año  2021,   la  C.   LICENCIADA  YOLANDA  DEL  CARMEN

OSUNA   HUERTA;/Presidenta   Municipal   de  |Centro,   Tabasco;   en   términos   del   artículo   65
fracción Xvl, 71  párrafo tercero, 73, fracción  |X, y 75 de  la  Ley Orgánica  de los  Municipios del
Estado   de   Tabasco,   y   28,   fracción   lv   del  |Reglamento
Municipio  de  Centro,  Tabasco;  designó  al  M|A.  GUSTAVO

d;R[aLLAdNmoinLiÁtsrf:iÁ?copáb."i:tuí:;

de  la  Dirección  de  Administración;Ájerciendb  las  facultades  establecidas  en  los  artículos  86
de   la   Ley   Orgánica   de   los   Municipios   del|   Estado   de   Tabasco   y   194   fracción   XXV   del
Reg,amento  de   la  Administración   Púb,ica   dé,   Municipio  de  Centro'  Tabasco;   mismas  que
hasta  la  presente  fecha  no  le  han  sido  revo|cadas  o  limitadas  en  forma  alguna,  por  lo  que
cuenta con facultades para la suscripción del  Presente contrato.

ll.5.-Que  el   M.A.   DANIEL  CUBERO  CABRALES,Fn  su  carácter  de  Síndico  de  Haciendafel   H.
Ayuntamiento   Constitucional   del   Municipic}   de   Centro,   acredita   su   personalidad   con   la

i:iLConstancia  de  Mayoría  y Validez  de  la  Eleccifn  para  la  Presidencia  Municipal  y  Regidores

fecha  10  de junio  de  dos  mil  veintiuno,  emitida  por  el  lnstituto  Electoral  y  de  Participac
Ciudadana  de Tabasco,  y con  el  acta  de  la  Sesión  de  Cabildo de fecha  05  de  octubre  del  año
dos  mil  veintiuno,  en  la  que  consta  la  toma  de  posesión  e  insta]ación  del  H.  Cabildo  para  el

:rearci:i::cvo|nspt:tr::i::a;,.::,21d-:o,2a4;L:;Coorngsáenci::n:iea,,::nf;::i:ilpoiopsredvé|ni::aadr:ícdu:oSTal:a:c3o:%

:::epTi::::::sc::::i:ietossíT::ca:edseyHc::ifeonrdmaéíailg::ensduop:::t:arae::::::::.delosgastos'sehaga

Il.6.-Que  los   recursos  correspondientes  al   arrendamiento  del   bien   inmueble  objeto  de  este
ertos    con    cargo    all  presupuesto    autorizado    para    el     Programa

3de8 Jé:.   `   ;     C  -
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Presupuestario  F006  FOMENTO A  LA  INDUSTRIA Y ATRACCION  DE  INVERSIONES;  asignado  a  la

DIRECclóN  DE FOMENTO ECONOMICO Y TURISMO,¢ero que  por corresponder a  la  Partida
1

Centralizada   32201   ALQUILER   DE   EDIFICIPS   Y   LOCALES,`será   ejercida   através   de   la

sD:í,::tcaióan,,::#Ei#:gá,T,pcaor::i::á:cgd::::rdm:dpatRaT`,:`:;tca`b::ci:,í:::::::t:cuu`Fon2e6::
del   Código   Civil   para   el   Estado   de   Tabascb   en   vigor,   otorgue   en   arrendamiento   a   ``EL
ARRENDATARio'', ei bien  inmuebie descrito én  ias deciaraciones i.2. dei  presente contrato.

1

1

/Así   mismo   se   manifiesta   que   la   unidad   Íequirente   de   la   solicitud   y   autorización   del

arrendamiento del  bien  inmueble especificadb en  la cláusula  PRIMERA del  presente contrato,
es  la  Dirección  de  Fomento  Económico  Turismo,íuien  se  responsabiliza,  enteramente  de
cualquier   controversia   y   responsabilidad    legal   y   administrativa   que   se   suscite   con   el
arrendamiento del bien inmueble objeto del Presente contrato.

ll.7.-Que  Señala  como  domicilio  para  efectos  dp  oír  y  recibir  citas  y  notificaciones,  aún  las  de

carácter  personal,  el  ubicado  en  AV.  PASEO  TABASCO  1401,  COLONIA TABASCO  2000,  DE  LA
I

CIUDAD  DE VILLAHERMOSA,  CENTRO, TABASCO,  C.P.  86035.
1

1

111.    DECLARAN  ``LAS  PARTES":                                                     i

lll.1.-El  presente  contrato  se  firma  con  fundamento  a  lo  establecido  en  los  arti'culos  1906,  1907,
1909  al  1911,  1913  al  1920,  1925  al  1927,  1929,  1934,  1935,  1937,  1938,  1940,  1941,  1946,
1950,1953,1955,1956,1964,1965,1967 al  |969,  2664 al  2666,  2671 al  2673,  2677 al  2689,
2692, 2695 al 2697, 2699 al 2702, 2706 al 2714,  2721 y 2724; y demás relativos aplicables del
Código Civil para el  Estado de Tabasco vigentF.

lll.2.-Que  se  reconocen  recíprocamente  la  persohalidad  con  que  comparecen  y se  obligan  en  los
términos del presente contrato.                            ,

1

1

iii.3.-Que    es   voiuntad    de    "LAS    PARTES"    ceiébrar   ei    presente   contrato,    por   io    que   `'EL
ARRENDADOR"  otorga  en  arrendamiento  a  `ÍEL ARRENDATARIO'',  el  bien  inmueble  descrit

en  la  declaración  1.2.  manifestando  su  conformidad  en  sujetarse  libremente  y  sin  coacció
alguna a  las siguientes:

:+
CLÁUSULAS

%'
PRIMERA. OBJETO.

``EL  ARRENDADOR"   otorga   en   arrendamienlo   a   ``EL  ARRENDATARIO",   el   BIEN   INMUEBLEÍ+

:,Bu':#D:"v,LLALAcf::EM:::,A.FE':E::':Á::s##s4J{p:rLt:Y,'EALCAER"RTERN°;AÍTPÁR::9,°r°:.fb"eLe?S
bien  inmueble antes descrito a  su  entera  sati'sfacción  en  las condiciones en  que  actualmente

4de8
`.,  ,_/ /,-'¿-
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se encuentra de acuerdo a  las inspecciones réalizadas y señaladas en el anexo número i, que
forma  parte integral del  presente instrumentó jurídico.

1

SEGUNDA.               PRECIO Y FORMA DE  PAGO.
1"EL ARRENDATARIO"  por conducto  de  la  Dirección  de  Finanzas,  pagará  a  ``EL ARRENDADOR"

como   contraprestación   por   el   arrendamiento   del   bien   inmueble   descrito   en   la   Cláusula
PRIMERA  del  presente  Contrato,  la  cantidad'  de  $661,200.00|SEISCIENTOS  SESENTA  Y  UN

MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)'e`n la due se incluye el lmpuesto al valor Agregado.

1

``LAS  PARTES"  acuerdan  que  la  cantidad  desérita  en  el  párrafo  que  antecede,  corresponde  a

la  renta  de  los  meses  de  enero  a  diciembré  del  año  2024,  mismo  que  será  cubierto  de  la
siguiente   forma    DOCE   PAGOS   MENSUALES''cada    uno   por   la   cantidad   de   $55,100.Oq~

(CINCUENTA  Y  CINCO  MIL  CIEN  PESOS  00/|00  M.N,)ren  la  que  se  incluye  el  lmpuesto  al
Valor Agregado, previo comprobante fiscal que exhiba y presente `'EL ARRENDADOR''.

El   pago  se   realizará   en   las  oficinas  de   la   Dirección   de   Finanzas  del   Municipio  de  Centro,

Tabasco, dentro del  horario de labores establécido en días hábiles.
1

Los  comprobantes  que  se  presenten  para  el  tobro  del  arrendamiento,  deberán  cumplir con
todos  los  requisitos  fiscales  exigidos  por  el  a+tículo  29-A  del  Código  Fiscal  de  la  Federación,
especificando el  contenido en  idioma  españolJ  el  concepto a  pagar,  así como  las deducciones
e  impuestos  que  causen  los  conceptos  del  fontrato,  las  cantidades  a  pagar  y  el  valor  del
recibo.                                                                                               '

``EL     ARRENDATARIO"     procederá     a     efectuar     la     retención     correspondiente     a     ``EL

ARRENDADOR'',  de acuerdo con  las disposiciones en  materia fiscal vigente al  momento de su

pago. Si al término del  plazo establecido en la qáusula TERCERA de este contrato, se acordara
1

cualquier modificación  en  el  monto  de  lo  estipulado en  esta  cláusula,  el  mismo  se  regirá  por
1o dispuesto en el artículo 2721 del Código Civil  para el  Estado de Tabasco en vigor.

TERCERA.  VIGENCIA.

:ae,V:8ñeon2¡:2d4e¿acror::,duay:i::t:,S:íraá3díe±°dc¡:ietmE::eszdce:mm:::aon::oa,3aurdt:::::dsí:r°p2r:'rer:gnaedr+
en  los  mismos  términos  por  el  período  quei  ``LAS  PARTES"  determinen;  sin  embargo,  ``EL
ARRENDATARIO"  podrá  dar  por terminado  ahticipadamente  el  presente  contrato,  avisando

por escrito a ``EL ARRENDADOR" con  (30 días)| naturales de anticipación.

/

CUARTA.    USO DEL BIEN  INMUEBLE
"LAS  PARTES"  están  de  acuerdo  en  que  "EL

descrito  en   la   Cláusula   PRIMERA  del   presen

Dirección  de  Fomento  Económico  y Turismo,

5de8

ARRENDATARIO"  hará  uso  del  bien  inmueble

:e  contrato,  para  establecer  las  oficinas  de  la
del  H.  Ayuntamiento  del  Municipio  de  Centro,

á¿



:Contrato de Arrendamiento de Bien ]nmueble:

``EL ARRENDATARio"  para  reaiizar alguna  adécuación  o  remodelación  en  alguna  de  ias  áreas

del  inmueble  objeto  del  presente  instru
ARRENDADOR'',  explicándole el  proyectoTeet:t

deberá  efectuar  petición  por  escrito  a  "EL
uarse y este a su vez en  un  lapso no mayor a

5 días hábiles deberá  de  responder a  la  petici¢n  realizada  por "EL ARRENDATARIO'',  en  la  que

de su  autorización  o  negativa  para  realizar lasladecuaciones o remodelaciones.
1

1

QUINTA.    OBL]GACIONES DE ``EL ARRENDATARIÓ".
1

::nn::jí:Uc¡¡Có¡:ad:a:a::::¡,:::.L°ense;uce°::tean#eacseí|o:'a:tríecsu:::e2::;,tr2a:;2,``::9A5RaiE2::£T2A6R9'9°:'i
1

2702, 2706 al 2714 del Código Civil en vigor en el  Estado de Tabasco, éste se obliga a:
a)  No  subarrendar,  ceder  ni  traspasar  en  tbdo  o   parte  el   bien   inmueble  objeto  de  este
documento,   así   como   a   no   ceder,   gravar  |o   enajenar   en   forma   alguna   sus   derechos   y
obligaciones  que  se  derivan  de  este  contratb,  salvo  autorización  por  escrito  que  al  efecto
otorgue  ``EL  ARRENDADOR",   en  cuyo  caso  í`EL  ARRENDATARIO"  desde  este  momento  se
compromete  a  no  hacerlo  baj.o  condiciones  due  lleguen  a  impedir  o  limitar  los  derechos  de
``EL ARRENDADOR".                                                                 1

::ft:oe::'Yoerrae:ob:::,:nmmeunet:':oasr¡rb::dyag:aecnu!arsd::S:::ncs°pnedc¡cC¡`o°nneessrf:Saí:::deans.que'°rec'b`óJ

::gecnuebr:¡:'d°:r::::Se,Pu°sro':Sasperrov;:'c°hsaemn¡:rn8tí:|::i::rLC:Je:fe|ap°table;teléfonosydemásque
1

1

SEXTA.         OBLIGACIONES  DE ``ELARRENDADOR'|

;:L77?R2R6E7N9?A2%:8R,''2d7e2b4eryádceu:áp:¡rrec,::¡v'::|::,!¡'::::::edseFUceó::g:m:¡::e:a'r:Se:rt:':tu::Sodde:

:::taessc:i:::nmi':::,e::e°abr':::daa::,Caes:ecr::r:iap:Soa:e°d::,a:::::rd::|8a::n:r°::fe.nr:°ad:,g°u::
1

sus   derechos   y   obligaciones   que   se   derivan   de   este   contrato,   durante   el   tiempo   que

permanezca vigente el mismo.                                  |
1

Es   obligación   de   "EL  ARRENDADOR"   entredar  el   inmueble  sin   adeudo   alguno,   previo   al

presente Arrendamiento, de los servicios existéntes, comprobándolo de forma documental.
1

SÉPTiMA.  REScisióN, SUSPENsióN y TERMINAC16N.                                                                                   >.
"LAS  PARTES"  acuerdan  que  el  presente  cohtrato  podrá  rescindirse  unilateralmente  por  el

incumplimiento    de    cualquiera    de    las    ob'ligaciones    contenidas    en    este    instrumento
contractual.

Así      mismo,      ``EL     ARRENDATARIO"      sin     +esponsabilidad      alguna,      podrá      suspender
temporalmente  e   inclusive  dar  por  terminaqo   anticipadamente   el   presente  contrato,   en
términos   de   la   Cláusula   TERCERA   del    misrtio,   con   sólo   comunicarlo   por   escrito   a    "EL

ARRENDADOR".                                                                      i
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:Contrato de Arrendamiento de Bien lnmuebleí

OCTAVA.   CONSENTIMIENTO
``LAS  PARTES"  que  intervienen  en   ia  ceiebráción  de  este  contrato,   manifiestan  que  en  ei

mismo  no  existe error,  dolo,  mala fe,  violencip,  lesión,  ni vicio alguno del  consentimiento  que

pueda  invalidarlo,  por lo tanto,  renuncian  a cualquier acción  derivada de lo anterior.
NOVENA.   RÉGIMEN JURÍDICO YJURISDICCIÓN.    ;

'`LAS   PARTES"   manifiestan   su   conformidád   para   que   este   contrato   se   rij.a   por   las

disposiciones   previstas   en   la   Ley   de   Adduisiciones,   Arrendamientos   y   Prestación   de

Servicios  del  Estado  de  Tabasco  y  su  Reglahento,  Ia  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado  de  Tabasco,  la  Ley  de  Presupuestoly  Responsabilidad  Hacendaria  del  Estado  de
Tabasco   y   sus   Municipios,   su   Reglamentd,   así  como   el   Presupuesto   de   Egresos   del
Municipio de Centro, Tabasco,  el  Código Civil vigente en  el  Estado de Tabasco;  por lo que

1

1.

para  la  interpretación,  ejecución y controversias que se originen  con  motivo del  presente
contrato, sometiéndose expresamente a la jurisdicción de los tribunales competentes con
residencia  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Tabasco  y  por  lo  tanto  renuncian  al  fuero  o

jurisdicción que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros.
1

LEl'DO  QUE  FUE  Y  ENTERADAS  LAS  PARTES  DEL  CbNTENIDO,  ALCA.NCE  Y  FUERZA  LEGAL  DE  ESTE

CONTRATO,    LO    RATIFICAN    Y    FIRMAN    PQR`  L.G;Ü7q`DRUPLICADO L    MARGEN    Y   AL    CALCE    DE

•,-,-.- `,  . '.-.` .,,. ¥\ \
Director de Administración /
R.F.C.: MCE850101MEA  /

Por "EL ARRENDADOR"

NATALIA HERNÁNbEZ DE BAÑOS   ~

R.F.C.:  HEVN5503156F8  ~
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LIC.  ELIZABETH  BOCANEGRA /
. LÓpEZ

Titular de  la  Unidad  de  Enlace

Ad m i n istrativo

de la Dirección de Fomento   '

L'lc.  DAN]EL ENRIQUE  LEÓN  FLORES,

Subdirector de  Desarrollo

Económico y Emprendimiento
de la  Dirección  de  Fomento

EconómicoyTurismo      /

HOJA  PROTOCOLARIA  DE  FIRMA  DEL  CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO,  POR  EL  PERIODO  DEL  02  DE  ENERO  DEL  AÑ0  2023  AL  31  DE  DICIEMBRE

DE  2024,   QUE  CELEBRAN,   POR   UNA  PARTE,   EL  H.  AyuNTAMIENTO  CONstlTUCIONAL  DEL  MUNlapIO   DE   CENTRO,  TABASCO  y  POR   LA  OTRA

PARTE  LA  C.  NATALIA  HERNÁNDEZ  VÁZQUEZ  Y/O  NATALIA  HERNÁNDEZ  DE

DE  2024.

E
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BAÑOS,  EN  SU  CARÁCTER  DE  PROPIETARIA;  DE  FECHA  02  DE  ENERO
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